
 

Estimados asociados, 

El MITECO ya ha lanzado la segunda convocatoria del programa RENOCOGEN, destinada a apoyar 
proyectos de producción de electricidad y/o calor renovable en sustitución del uso de combustibles fósiles. 

Os informamos que el viernes 9 retomaremos el envío de los correos regulatorios nacionales y europeos 

Un saludo y feliz año 

RENOCOGEN 2 

La convocatoria cuenta con una dotación de 50 M€, y está específicamente orientada a titulares de 
plantas de cogeneración y de tratamiento de residuos que reemplacen gas natural, fuelóleo o gasóleo 
por fuentes renovables. 

Ver nota de prensa 

 

Las ayudas, que se conceden a fondo perdido y en concurrencia competitiva, pueden alcanzar hasta 15 
M€ por proyecto, con una intensidad de hasta el 65 % del coste subvencionable, incrementándose en el 
caso de pymes y de instalaciones ubicadas en municipios de Reto Demográfico o Transición Justa. 

Son subvencionables proyectos de producción eléctrica y/o térmica a partir de biomasa, biogás, 
geotermia, aerotermia, así como solar, eólica o hidráulica con almacenamiento, de forma individual o 
combinada. 

Además de contribuir a la reducción de emisiones de CO₂, el programa favorece la autonomía energética 
de la industria, reduce la dependencia de los combustibles fósiles y mejora la competitividad empresarial, 
con impactos positivos en el empleo y el tejido industrial local. 

El plazo de presentación de solicitudes: desde el 26 de enero a las 9:00 horas hasta el 2 de marzo a las 
13:00 horas. 

 

Os recordamos los principales cambios introducidos por la Orden TED/1444/2025, que modifica las bases 
reguladoras de varios programas de ayudas, entre ellas la Orden TED/641/2023 RENOCOGEN 2: 

1. Vigencia de las bases reguladoras (art. 3.2): hasta el 31 de diciembre de 2028. 

2. Renuncia al régimen retributivo específico (art. 6.4.b). Se amplía a:  

o 18 meses desde la notificación de la resolución definitiva para presentar la renuncia ante el 
órgano competente. (12 meses en la propuesta) 

o 19 meses desde la notificación para presentar dicha solicitud ante el IDAE. ( 13 meses en la 
propuesta) 

El incumplimiento conlleva la pérdida del derecho a la ayuda y la incautación de la garantía prevista en 
el artículo 24. 

https://sede.idae.gob.es/sites/default/files/documentos/2026/Enegias%20Renovables/RENOCOGEN%20C2/_410_resol_renocogen_2.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/2026/enero/el-miteco-lanza-50-millones-para-sustituir-los-combustibles-fosi.html
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/13/pdfs/BOE-A-2025-25580.pdf


3. Plazos máximos de ejecución (art. 21). Será el fijado en cada convocatoria. Podrá ampliarse mediante 
modificación de la resolución. Se fija un límite máximo absoluto: 31 de diciembre de 2029. 

4. Modificación de resoluciones y ampliación de plazos (art. 20) Se introduce la posibilidad de 
ampliación de oficio del plazo de ejecución, de forma excepcional y motivada hasta el 31 de 
diciembre de 2029.  

5. Definición del coste subvencionable (art. 9.1) Se precisa que, a efectos del cálculo de la ayuda: El 
coste subvencionable coincide con los costes totales de la inversión. 

6. Intensidad máxima de ayuda (art. 10.4) Se fijará en cada convocatoria.  No podrá superar los 
porcentajes máximos establecidos según tamaño de empresa (pequeña, mediana, grande) y 
ubicación del proyecto. 

7. Régimen de financiación y presupuesto (art. 11). Se sustituye la redacción anterior por un artículo 
completo, que regula: 

• Posibilidad de ampliar el presupuesto si existe disponibilidad de fondos y las bases siguen 
vigentes. 

• La fijación, en cada convocatoria, de cuantía total máxima o cuantía estimada. Posibilidad 
excepcional de una cuantía adicional sin nueva convocatoria, antes de la resolución 
definitiva. 

• El IDAE podrá reinvertir fondos no ejecutados en otras actuaciones de dicha inversión. 

8. Orden de prelación, desempates y ayudas parciales (art. 16.3) por orden: criterio económico, 
régimen retributivo restante, externalidades positivas, fecha y hora de presentación. En caso de corte, 
si el presupuesto restante no cubre íntegramente la última solicitud, el solicitante puede aceptar la 
ayuda parcial disponible o renunciar. 

Criterios de valoración (art. 16.4) 70 económico / 20 régimen retributivo restante / 10 externalidades 

 


